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Gestión 2Cl19-2422

"Aña ¡{al Fnrtlla¡imianfa da la §nharaní: Neninnaltt

RESOLUCTÓN DE ALCALDíA N' 01 1-2022-MpCtALC

Camanti, 10 de enero, 2022

VISTO: El lnforme N" 003-2022-GM-MDC, de fecha '10 de enero del 2422, de ia Gerencia lVlunicipal.

lnfon¡e N'003-2022-SGDS-|\¡DC/JCAM, de fecha 07 de enero del 2022. dei Sub Gerente de desanolio
(e). solicitando la designacién del coordinador y responsables del cumplimiento de metas del

de incentivos para el año fiscal 2A22 de la fulunicipalidad Distrital cie Camanti; y,

CONSIDERANDO:

Que, estando lo prescrito en elArticulo N' 194 de la Constitución Política del Perú de 1993, y estando su
nnnnnr¡lrnfo nnn ol Artínrrln ll ¡lal Títrrln Draliminrr da lq lar¡ ñrnániea r{o l\ftrni¡inali¡lrr{ae hlo ?707? inca¡ v¡ 4, ¡vu

gobiernos locales gozan de autonomia polÍtica, económica y administrativa, en los asuntos de su

el articulo 'l del Decreto Supi'emo N0 366-202'1-EF aprueba los Procedir^nrentos para elcumpiimientc
de metas y la asignación de recursos del Programa de lncentivos a la lVlejora de la Gestión klunicipal del

afla2422, as¡c0m0los Anexos A "l\¡letas del Programa de lncentivos a Ia l\tleiora de la Gestión Municina!
que deben eumplir las municipalidades ai 3'1 de diciembre de 2422"', B "Distribución de ios reeursos por

conceptc Ce Bono adicional por el cumplimiento de metas establecidas al 31 Ce diciembre de ?ü22"', C

"lVietodologia de elabo¡"ación del indice de posición en el Ranking de cumplimir:nto de metas estabiecidas

ai 31 de diciembre del año 2422"',y, D "Clasificación de municipalidades del Programa de lncentivos a la
Itlejora de la Gestión Municipaldelaño 2A22",los mismos que forman parte integrante delcitado Decreto
Qrrnromn'

Que, el numeral 5.1 delartículo 5 de los Procedimientos para eicumplimiento de metas y la asignación de
recursos de! Programa de lncentivos a la lVlejora de la Gestión lvlunicipal dei año 2022. aprobado
medrante el artículo 1 del Decreto Supremc N0 366-2C21-EF, dispone eue las municipalidades deben

cumplir con las metas estabiecidas de acuerdo a la clasificación de municipaliiJades que utiliza el Pl para

acceder a los recursos asignados ai Frograma, las cuales se encuentran señalacjas en ei Anexo A d*i
referido Decreto Supremo,

Que, ei literal a) del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N0 31365, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2A22, auloriza al h¡linisterio de Economía y Finanzas al financiamiento de los

f¡nes del Programa de lncentivos a la Mejora de ia Gestión Municipai, con cargo a los recursos de su

presupuesto institucional, hasta por la suma de $/ 700 000 000,00 (SEIECIENTOS ¡,4ILLONES Y 0C1100

SOLES); asimismo, dispone que el l\/inisterio de Economia y Finanzas dentro del plazo de veinte (20)

dias calendarios contados a paftir de la publicación de la referida Ley, mediante Decreto Supremo.
establece los Procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de recursos del Programa de
lncentir,¡ss a la Mejora de la Gestión Municipal;

Que, en el Aüiculo N''i6 del referido Decreto Supremo señala que el Alcalde, baio respsnsabilidad,
mediante Resolución de Alcaldía designa a un servidor municipal como Coordinador Pl, quien es

responsabie de coordinar con las distintas áreas de la municipalidad el cumplimiento de las metas
establecidas, de acuerdo a la clasificación de municipalidades utilizada por el Pl. Cualquier cambic en la

designación del Coordinador Pl debe ser informado a la Dirección General de Presupuesto Pubiico de
manera inmediata, mediante correo eiectrónico dirigido al ccrreo electrónico.

Que, el articulo 16, del referido Decreto Supremo, inciso 16.3. Los servidores municipales responsables

del cumplimiento de metas, luego del plazo establecido para su cumplimiento. deben remitir atr

Coordinador Pl un informe sobre elcumplimiento de las metas evaluadas en elaño 2022o las razones de

su incumpiimiento, de ser el caso. El Coordinador Pl debe consolidar dichos informes para ser
nrocont:dnc el Alealdo v al l'nnnoin I\¿lrnininal on l: nrimar¡ cociÁn.lc rnneoin nrdinaria nná qa rc¡liee

luegc de ai.¡torizarse i¿ transferencia de recursos a la que hace referencia el a¡tículo i2 de estos

P¡-ocedimientos.
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ñna nnr tarito en uso de las etribuciones conferidas por- !a Constituclón Pclitrca del PerÚ y le Ley

0rgánica de [,4unicipaiidades N'27972, Resolución de alcaldía N" C]09-2022-tu'lDC1ALC, de fecha 10

202?; contempladas en su Articulo N' 20 inc 6 y Artículo 43 y siendo el Alcalde la máxima

administrativa.

RESUELVE:

ARTíCULO PRlftfiERO: DESIGNAR como coordinado¡"de la Municipalidad Distritai de r\^^^^^+t ^^"^ I^udilldilfr vatÚ ta

implementación del cumplimiento de las l\letas y la asignación de ios recursos del Plan de I ncentivos a la

mejora de la Gestión y tvlodemización Municipal (Pl); para el año Fiscal 2022; a la servidora hlunicipal

que se detalla a continuación:

Nombres y Apellidos
l.rrnn on I: FnfirledJU,J- -'

Correo electrónico

ieléfono de contacto

DNI

: YONY MEDINA CAHUA§CANCO
Acictonto Adminrctretivn dc l¡ Geren¡ia hlrrni¡ina!'"'"-T*',

: y.mc28@hotmail.com

:9823'15878

"71439732

ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR, como funcionario responsable del cumplimiento de las metas

áignaiias para ei año fiscai 2022, ffiETA 2r "FüRTALÉCiÍüiENT0 DÉ LA ADM¡NISTRACÍÓN Y

GESTÉN DEL IMPUESTO PREDIAL".

Nombres y Apellidos: ANDRÉs wlLL|AM MOHENA QUISPE

Cargo en la Entidad: iEFE DE RENTAS

Correo eiectrón ico: wi l_mohena@hotmail,com

Teléfono de contacto: 982338837-921181450
Documento de ldentidad Nacional: 7A147898

ARTÍCULO TERCERO: DESIGNAR, como funcionario responsable del cumplimiento de las metas

asignadas para el año fiscal 2A22,META 3: "IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE MANEJO DE

RESIDUOS SOL¡DOS MUNICIPALE§'.
Nombres yApellidos: RO§ENDO PLATA§ HERMCIZA

Cargo en la Entidad: RE§PONSABLE DE LA UNIDAD AGROPECUARIO
Coneo electrónico: roplahe_8@hotmail.com
Teléfono de contacto: 921478883

Documento de ldentidad Nacional: 42375660

¡rorlnr r /"\ nrr^rlT.'\. ntr rAE errr trrE^Tr.r r^n¡ ,¡^¡r,,^;Á ^ r^ ^*^^^^r^¡rtl\ I 11,r,rLL, t/V¡rl\ I Lt. lJLrrFrtl\ \)lll L¡ LlJ I L, IUUO ICDUIUUIUI ¡ LlUg Og UpUl IVA O ld Pl g¡Cr ll.C.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a los funcionarios designados el cumplimiento de la presente

resolución bajo responsabilidad funcional y administrativa.

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR, la publicación de la presente resolución en ei portal electrónico y
nrninr \^,ah.{6 le ml¡nininalir{ar{ r|ictrital r{a l^amqnti al racnnncahla da la n{inina rla lmanon Inctitr¡ninnal

'l¡ul¡vuPvl¡vv',.,üyv..

REG|STRESE, CoMUNÍQUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE;

C/c
S€c. Gensal
GIM

§GDS
Coordinador

Rsponsbl§
ArchiYo
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